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INFORME SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez la presente 

sucesión intestada, informando que el partidor José Oscar Tamayo Rivera, 

informó que la apoderada de la señora Gloria Botero Cortés ya canceló 

los honorarios, sin embargo, los herederos Jorge Hernán y Elizabeth 

González Martínez no han entregado a prorrata la cuota que les 

corresponde.  

 

Por otro lado, la apoderada de la parte demandante informó que ya 

canceló el arancel correspondiente para la expedición de las copias 

auténticas de la sucesión, empero, en la plataforma de memoriales solo 

fue radicado el memorial constitutivo de 1 folio, sin el recibo del arancel.  

 

Sírvase proveer. Manizales, 21 de junio del 2021.  

 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA  

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

         AUTO DE TRÁMITE NO. 682 

PROCESO:           SUCESIÓN INTESTADA 
SOLICITANTE:    GLORIA BOTERO CORTES  

        CAUSANTE:         HECTOR HERNAN GONZALEZ PINEDA  

RADICADO No.   170014003005-2018-0781-00 
 

   

Vista la constancia secretarial que antecede, y una vez consultada la 

página de depósitos judiciales del Banco Agrario, se observa que los 
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herederos Jorge Hernán y Elizabeth González Martínez siguen sin cancelar 

los honorarios del partidor, en razón a ello, se reitera su deber de cancelar 

de forma INMEDIATA las sumas de dinero adeudadas, a prorrata de la 

cuota que les corresponde.  

 

Finalmente, y previo a expedir las copias auténticas correspondientes, se 

hace necesario que la apoderada judicial de la parte demandante arrime 

el recibido del pago del arancel, pues el mismo pese haber sido 

relacionado, no fue presentado por la plataforma del Centro de Servicios 

para los Juzgados Civiles y de Familia. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO  

 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado electrónico No. 90 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

 
Manizales, 22 de junio del 2019 

 
 
 

VANESSA SALZAR URUEÑA 
Secretaria 
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